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DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONT ROL DE GARANTÍAS - SALA DE JUSTICIA Y PAZ 

ACTA 56 

Asunto Sustitución de medida de aseguramiento de 
detención preventiva en establecimiento 
carcelario por una medida de aseguramiento no 
privativa de la libertad y suspensión condicional 
de la ejecución de las penas impuestas en la 
justicia ordinaria 

Radicado 11.001.60.00253.2011.84535 
Postulado Rómulo David Gutiérrez 
Fecha/hora Jueves, 4 de abril de 2019. 1:37 p.m. 
Solicitada Por el postulado 

Para f cto d r gi tro 

int rviniente , d jándo e con tancia de la notifica ión debida urtida a 

cada uno d llo , quien s pro dieron a umini trar la información 

nec aria para u id ntificación y localización. 

Defensor: Jairo Manuel Yep Uribe, C.C. 71.705.233 d Med llín -

Antioquia y T.P. 107.00 d 1 C. up.J.; Postulado: Rómulo David 

Guti ' rr z, C.C. 9 .697.139 d 8 llo - Antioquia, qui n e encu ntra 

recluido n 1 E tabl cimi nto P nitenciario y Carcelario La Paz d 

ltagüí - Antioquia; Fis c al Veinte Delegado ante la Unidad Nacional 

Especializada de Jus t icia Transicional: William antiago Art aga 

Abad; Re prese ntante de l Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: eatriz El na Arb láez Villada; y, Representantes de 

víctimas: Nib Amparo Arriaga Moreno, or María Montoya Arroyav , 

Martha Isab 1 Zapata Villa, María Al jandra Lóp z Corr a, 

Juan David Franco González, 

juafranc()I(L d fensoria. du.co, ad ritos a la D f n oría d 1 Pueblo -

Regional Antioquia. 



La Magi tratura d ja on tancia: i) Qu a folio 22 d la actua ión obra 

e rtificación laborada por el Prof ional Especializado ad crito al 

pacho qu da cu nta sobr la itua ión jurídica d 1 po tulado y 1 

tado actual d 1 proc so seguido al po tulado, por tanto, si la 

información allí con ignada s corr ta t ndrá por acr ditada n este 

asunto; y, ii) Qu 1 do tor Mario Javi r P'r z Arias, 

As or Jurídi o E p cializado para la Justicia Transicional de la 

Agencia para laR incorporación y Normalización. 

El D pacho tien nt ndido qu la defen a pretend tambi- n la 

susp n ión condi ional d la j cución olo r p cto de un fallo 

cond natorio, situación que corrobora a renglón eguido def nsor, 

por lo qu 1 Magi tracto autoriza para que presente y u tente ambas 

pr ten iones, con la adv rtencia qu no r solv rá la su pen ión hasta 

tanto no r uelva la u titución d la medida d a gurami nto. No 

ob tante, la Magi tratura preguntó a la partes e intervini nt s si 

t nían algún inconv ni nt n qu a í 

pronunciara. 

Esta decisión qu da notificada n 

proc di ra, in que ninguno s 

tracto y al tratar d una 

d t rminación de m ro trámite o impul o procesal respecto d la cual 

no proced la interpo ición de r ur o alguno, s declara u ej utoria. 

Acto guido 1 Magi tracto concede el u o de la palabra al bloqu de la 

d f n a para que pre ente y u t nt u solicitud, qui n proc de de 

onformidad, afirmando que s 

requi ito d 1 artículo 18A d 

cumplen a sati facción todos los 

la L y 975 de 2005, para qu se 

ustituyan la m dicta d asegurami nto d d tención prev ntiva. 

Pr cisa el d fen or qu 1 postulado RÓMULO DAVID GUTIÉRREZ, se 

encu ntra privado d la libertad d d el 9 d marzo de 2006, por la 

s ntencia proferida por el Juzgado P nal d 1 Circuito d antuario -

Antioquia, d 1 11 d di iembre d 2000 (sic), dentro d radicado 05-

697-31-04-001 -2004-00066, h ho ocurridos el 25 de ago to de 

2003, en Granada - Antioquia, por 1 delito de Desaparición forzada; 



refiere que e ta sent ncia fu citada para d ctos d verdad n 

audi ncia de formulación d imputación e 1 brada 1 3 d octubre d 

2014 (Acta 103) y que e to h chos fueron com tido durant y con 

oca ión d u pert nencia al grupo armado al marg n d la 1 y; agr ga 

qu mediante oficio OFI160220355-DJT-310, del 2 d julio d 2016, 

señala qu la f ha de postulación d 1 ñor RÓMULO DAVID 

GUTIÉRREZ, fue 1 31 d marzo de 2011, decir, que 1 31 d marzo 

de 2019, completó los 8 años privado d la lib rtad, por lo qu 

con idera la d f n a que 1 po tulado umpl con 1 primer r quisito 

exigido por la Ley. 

Pro igu el profe ional del d recho con lo r qui ito d aráct r 

subj tivo que con id ra cumplido , por lo que r it ra u olicitud d 

sustitución de la medida d a gurami nto d det nción prev ntiva n 

e tablecimi nto carcelario por una no privativa d la lib rtad impuesta 

por esta Magistratura 1 3 d o tu br d 20 14 y la impu ta el 24 d 

septiembr de 2013, por un Magistrado con Función d Control d 

Garantía de la ala de Justi ia y Paz d 1 Tribunal up rior d ogotá. 

Adicionalm nte el def nsor ncia a qu la ala Penal de la 

Cort upr ma d Ju ticia, n 1 radi acto 44314, 1 3 de pti mbre d 

20 1, revocó la d ci ión adoptada por la ala de Justi ia y Paz d 1 

Tribunal up rior d Bogotá d 1 30 d julio d 2014 a trav · s d la cual 

había otorgado la ustitución d la m dicta d a gurami nto al 

po tulado RÓMULO DAVID GUTIÉRREZ, qu dando n firme la medida 

de asegurami nto impu sta por sa mi ma Sala; añad qu en la 

d ci ión d la u titución d la m dicta de a guramiento adoptada por 

la ala d Justicia y Paz d ogotá s había su p ndido la ntencia 

qu ·1 ya nunció y qu n u ntir hay un y rro por part del Juzgado 

de Ejecución d p na pu u p ndió la nt n ia condenatoria y 

d cidió r mitir la actuación al Juzgado fallador y lu go d otra 

considera iones, solicita a la Magi tratura la usp n ión ondicional d 

la j cución de la p na impu sta n la justicia ordinaria prof rida por 1 

Juzgado Penal del Circuito d antuario - Antioquia, del 11 d 

dici mbre d 2000, d ntro d 1 radicado 05-697-31-04-001 -2004-



00066, agr gando que la misma fu confirmada por la Sala P nal del 

Tribunal Sup rior de M dellín, el 27 de marzo de 2007, bajo el radicado 

1070122; y, Pena la pena es vigilada por el Juzgado Quinto d 

Ejecución de Penas y M dictas de eguridad d M d llín . 

La Magistratura le solicita al d fensor aclare cuál Juzgado ti n 

actualm nt el proc so, al r specto indica qu la actuación la ti ne 

Juzgado P nal del Circuito d Santuario - Antioquia, el D pacho le 

signifi a que en la actuación figura auto prof rido por 1 Juzgado 

Quinto d Ej cución de Penas y M dictas d S guridad de M dellín, en 

el que suspenden la j cución de la ent ncia de primera instancia, 

auto ej cutoriado, por lo anterior, el defensor r tira la petición d 

suspensión d dicho fallo y e atendrá a lo re u 1 to por el Juzgado 

Quinto d Eje ución d Penas y M dicta de guridad de M dellín. 

Para dar su tento a sus solicitudes, all gó múltiples documento , 

pr vio traslado a las part e int rvinient s que participan de la 

dilig ncia, h cho que fue constatado por el D spacho, por lo qu 

incorpora la docum ntación a la actuación (00:09:00 a 00:30:00). 

Corrido el correspondiente traslado, parte 

sil ncio sobr el particular. 

int rvinientes guardaron 

El Magistrado pregunta al po tulado si se encuentra conforme con lo 

expuesto por u def nsor, r spondiendo afirmativament (00:31 :00). 

A continuación el De pacho ofrece motivadamente su de isión, 

indicando qu acc de al retiro de la solicitud de suspensión condicional 

de la j cución de la p na impu sta n la justicia ordinaria, que e 

verificó s encuentra ya su pendida; y, toda vez que se cumplen a 

atisfacción los presupuestos d los artículos 18A de la Ley 975 de 

2005, introducido por 1 artículo 19 d la Ley 1592 d 2012, u tituyó 

las siguientes medidas de aseguramiento: 



No De spac h o 
Fecha 

Acta 
m e dida 

1 Magistrado Control d Garantía d Bogotá 08.08.14 N.A. 
¡-.,., . 

2 Magi tracto Control de Garantía d M dellín 03.10.14 103 

En virtud de lo r suelto, informó al po tulado 1 d ber de suscribir 

Acta d Compromi o, explicándos 1 la distinta obligaciones 

cont nida n la misma, quien de man ra libr voluntaria, 

d bidam n t informado y n pr ncia d u D fen or, manife tó 

ntender los distintos compromiso y su voluntad ria y d cida de 

cumplirlos, so pena d qu se r voqu est b neficio y eventualment 

ea xcluido d 1 lrámit d la Ley 975 d 2005. 

En con cuencia, dispuso comunicará a la autoridad a las qu haya 

lugar (00:31 :00 a 00:42:00). 

Una v z notifi ada en estrado la d ci ion , no 

recur o , por lo qu s d el aró u j cu toria. 

interpu ieron 

No siendo otro 1 objeto d la dilig n ia u pend iendo la 2:20 

p.m., 1 r gi tro d audio queda grabado n un disco compacto y para 

constancia u ribe esta acta por qui n 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magi trado 

int rvinieron . 



Pasa para firmas, Acta 56 del4 de abril de 2019. 

Representante de Víctimas 

w J ¡)wtt_ ~ ' 
SOR MARÍJoNTOYA ARROYAVE 

Representante de Víctimas 

JUAN DAVID FRANCO GONZÁLEZ 
Representante de Víctimas 

cM? 
RÓMULO DAVID GUTIÉRREZ 

Postulado 

w Cff\ kDciP-1\ \ 
B TRIZ Éi:E~~ARBEd.'tz VILLADA 

curadora Judicial y Representante 
de Víctimas Indeterminadas 

NIBE~~A MORENO 
Representante de Víctimas 

Asesor J 'ur s ecializado para la 
Justicia Transicional Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización- A.R.N. 




